
Decreto Nº 736 

 

Rafael Correa Delgado 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

 

Considerando: 

 

Que el Art. 247 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone que son de 

propiedad inalienable e imprescriptible del Estado los recursos naturales no renovables y, en 

general, los productos del subsuelo, los minerales y sustancias cuya naturaleza sea distinta 

de la del suelo, incluso los que se encuentran en las áreas cubiertas por las aguas del mar 

territorial; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 475 de 9 de julio del 2007, se escindió el Ministerio de 

Energía y Minas en los ministerios de Minas y Petróleos y de Electricidad y Energía 

Renovable; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 338, publicado en el Registro Oficial Nº 73 de 2 de 

agosto del 2005, se expidió el Reglamento sustitutivo para la regulación de los precios de 

los derivados de los hidrocarburos en el país; 

 

Que es necesario armonizar las disposiciones del Decreto Ejecutivo Nº 338, publicado en 

Registro Oficial Nº 73 de 2 de agosto del 2005, con la normativa sobre la producción de gas 

natural y las estipulaciones de los contratos de exploración y explotación de hidrocarburos; 

 

Que es necesario fomentar la producción de gas natural para el uso en generación térmica, 

a fin de reemplazar la utilización de diesel y disminuir los costos de importación de este 

combustible; y, 

 

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 171, numeral 5 de la Constitución 

Política de la República del Ecuador, artículo 72 de la Ley de Hidrocarburos, en concordancia 

con el artículo 11 literal f) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, 

 

Decreta: 

 

La siguiente reforma al Decreto Ejecutivo Nº 338, publicado en el Registro Oficial 

Nº 73 de 2 de agosto del 2005. 

 

Art. 1. Agréguese a continuación del Art. 11 el siguiente inciso: 

 

"En el caso que, por convenir al interés Nacional, PETROECUADOR venda la Participación del 

Estado en la producción de Gas Natural a la Contratista que produjo dicho hidrocarburo y 

éste sea utilizado como combustible para la generación de energía eléctrica, en el 

procedimiento para determinar el Precio de Referencia que pagará la Contratista a 



Petroecuador, se utilizará el valor que resulte de aplicar el 80% de Residuo más el 20% de 

diluyente (Diesel 2), según los precios establecidos en este reglamento.". 

 

Art. 2. El Ministro de Minas y Petróleos establecerá las condiciones mediante las cuales EDC 

se comprometa a efectuar las inversiones necesarias para incrementar las reservas y la 

producción de gas natural en el Bloque 3 en el Golfo de Guayaquil. 

De la ejecución de este decreto, que entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial, encárguese a los ministros de Minas y Petróleos y de Electricidad y Energía 

Renovable. 

 

Dado en la Palacio Nacional, en Quito, a 14 de noviembre del 2007. 

 

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 

 

f.) José Serrano Salgado, Ministro de Minas y Petróleos (E). 

 

f.) Alecksey Mosquera, Ministro de Electricidad y Energía Renovable. 

 

Es fiel copia del original.- Lo certifico. 

 

f.) Pedro Solines Chacón, Subsecretario General de la Administración Pública. 


